
Núm. 51.—Martes 30 de Marx» de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta periódico se publica las martas, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gacela del 2 i de Marso.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto.
El Poder Ejecutivo, teniendo 

en consideración las observacio
nes que se le han dirigido acer
ca de la conveniencia de que en
tre los dias designados para las 
elecciones á que se refiere el de
creto de 16 del corriente haya 
alguno festivo que facilite la 
mayor concurrencia de electores 
ha tenido á bien modificar el 
expresado decreto, acordando 
que las elecciones en él ordena 
das den principio el dia 15 de 
Abril próximo y continúen en 
los tres siguientes, verificándose 
el segando escrutinio el dia 21 
y el tercero el 29 de dicho 
mes.

Los Gobernadores de las res
pectivas provincias se arreglarán 
á estas designaciones y dictarán 
las disposiciones oportunas.

Madrid 23 de Marzo de 1869. 
=E! Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta del de

PRESIDENCIA
BEL PODER EJECUTIVO.

D; Francisca Serrano DoEiinpez, 
Presidente del Poder Ejecutivo por 
la voluntad de las Corles Sobera
nas; á lodos los que las présenles 
vieren y,‘entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Na

ción española, en uso de su So- 
| beranía, decretan y sancionan lo 
■ siguiente:.
; Artículo 1.a Serán llamados 

al servicio de las armas para el
reemplazo del año actual 25.000 
hombres.

Art. 2? Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos po
drán llenar el cupo de la provin
cia ó del dislrilo municipal respec- 
livQ por cualquiera de los medios 
siguientes:

Primero. Con los mozos de 
20 á 50 años que sienten plaza de 
soldados, y con los de 50 á 40 
que hayan servido ya en el ejér
cito y se alisten voluntariamente, 
unos y otros por el tiempo de ser
vicio órdináfid, en virtud de con
venios con la provincia ó con el
Municipio.

Segundo. Entregando en el 
fondo de redención y enganches 
GOO escudos por cada hombre con 
que las provincias ó el pueblo ha
yan de contribuir para el reempla
zo de osle año, ■

Las Diputaciones provinciales 
podrán proporcionarse los fondos 
necesarios con el fin de cubrir los

i cupos de las provincias respecli- 
■ yas, bien por medio de operacio- 
I nes de crédito, bien por repartos 
I entre -os vecinos y residentes de 

cada dislrilo municipal, somelien- 
do las bases del reparto a la apro
bación del Poder Ejecutivo.

Los Ayuntamientos podrán usar 
do los mismos medios, prévia au
torización de la Diputación pro
vincial y aprobación en su caso 
del reparto vecinal

i Tercero. A falta de los me- 
í dios anteriores, con los mozos de 
¡ 20, 21 y 22 años que designe la 

suerte de entre los que sean alis
tados con arreglo á las leyes de 
50 de Enero de 1856 y 21 de Ju
nio de 1867 sobre reemplazos.

Art. 5.* Las .operaciones del 
sorteo se verificarán en la Penin- 
süb é islas Baleares el tercer Do
mingo del próximo mes de Abril; 
pero los mozos sorteados no entra
rán en caja cuando las Diputacio
nes ó los Ayuntamientos de las 
provincias ó distritos municipales 
respectivos cubran su cupo por los 
medios que establecen los dos 
primeros párrafos del art. 2.° 
Si por estos medios no completa
sen lodo el cupo sino solo una 
parlo de él, se llenará el resto con 
los mozos sorteados.

Art. 4/ Se aplicarán la ley 
de reemplazos de 50 de Enero de 
1856 y disposiciones complemen
tarias én cuanto no so opongan á 
la presente ley.

Art. 5.a El Poder Ejecutivo 
dispondrá lodo lo necesario para 
el cumplimiento de esta ley y acor
dará lo conveniente respecto á las 
operaciones para el reemplazo que 
por cualquiera circunstancia no se 
hayan realizado, facilitando en lo 
posible los medios de llevarlas á 
cabo y los extraordinarios que se 
conceden á las Diputaciones y 
Ayuntamientos para cubrir sus 
respectivos cupos.

De acuerdo de las Corles sé co
munica al Poder Ejeculivo para su 
cumplimienlo y publicación como 
ley.

Palacio de las Corles á 24 de 
Marzo de 1860.—Nicolán María 
Rivero, Presidente.—El Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario. 
—Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.

, Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, 

' Justicias, Jefes, Gobernadores y 
I demás Autoridades, así civiles cu
' mo militares y eclesiásticas de 
i cualquier clase y dignidad, que lo 

guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus parles.

Madrid 26 de.Marzo de 1869. 
' =EI Presidente del Poder Ejecu- 
’ livo, Francisco Serrano.

GOmERXO
9B LA

prdVHirtó dt Zaragoza.
SANIDAD.

Circular. i .
Por Reales órdenes de 20 de 

Seúemlre de 1849, de 28 de 
Agosto de 1855, de 9 de Agos- 

j lo de 1865 y otras (pie posterior
mente se han espedido, se hallan 
prohibidas de un modo terminan
te las exequias de cuerpo presen
te; y sin embargo de tales disposi
ciones, cuyo cumplimienlo recor
dé en circular dé 4 de Noviem
bre último, so observa con fre
cuencia que para las indiea<hs 
exequias, se siguen conduciendo 
los cadáveres á las Iglesias, sien
do este abuso en alto grado per
judicial á la salud pública.

En su virtud, encargo i los se
ñores Alcaldes de osla provincia 
bajo su responsabilidad, que adop
ten de acuerdo con los Pái? o •
respectivos, las medidas no <• >- 
rías para el puntual cumphmiim- 
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lo ¿o las disposiciones citadas, 
poniendo en mi conocimiento 
cualquier hecho que sobre inci
dente se promueva.

Zaragoza Ti de Marzo de 1869.
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Pablo Franca de las señas que 
á continuación se esprcsan, y ca
so de ser habido, será puesto á 
disposición deiSr. Juez de prime
ra instancia de Alienza, que lo 
reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Marzo de 1869. 
— Nemesio Fernandez Cuesta.

Natural de Gorja, estatura re
gular, grueso, cariredondo, color 
bueno, de 58 á 42 afros de edad, 
viste pantalón de paño, chaque
tón carric y gorra de paño.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Antonio Beltran Ibañez, 
hijo de Francisco y de Petra, na- 
tuKil de Mádlen, avecindado en id. 
de oficio labrador, nació el 11 de 
Abril de 1858, estatura 1 metro, 
693 milímetros, su estado soltero, 
pelo negro, ojos pardos, cejas ai 
pelo, color bueno, nariz regular, 
barba cerrada, cara regular.

Fue voluntario por 8 años en 
16 de Noviembre de 1866.—Caso 
de ser habido será puesto á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Madrid que lo reclama, 
dándome parle. '

_ Zaragoza 27 de Marzo de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

La dirección general de rentas es- 
tancat^as y Loterias con fecha24 del 
actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2S0 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.* Inés Miero 
hija de Don Ramón, M. N. de Aza
fra, muerto en el campo del ho
nor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de * interesada.

Zaragoza 29 de Marzo de 1869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.— Circular.

He acordado conceder autoriza
ción á D. Santiago Clavería para 
abrir un establecimiento de pa
rada en el pueblo de Tauste, con 
los sementales que á continuación 
se espresan.

Caballos.

Dario, castaño rodado, calzado 
bajo del pié izquierdo, 14 años 8 
euarlas.

Corzo, castaño oscuro, estrella, 
calzado del pió izquierdo, lunar 
en el dorso, 7 años, 7 cuartas 6 
dedos, hierro B.

Garañones.
Capuchino, negro morcillo, bra- 

guilavado, 7 años, 6 cuartas, 9 
dedos.

León, negro peceño, 9 años 6 
cuartas, 8 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 1 
25 de Marzo de 1869.=EIGo- 1 
bernador , Nemesio Fernandez 
Cuesta.

He acordado conceder autori
za oion á D. Bernardo Gonce para 
abrir un establecimiento de para
da en el pueblo de Villamayor, con 
los sementales que á continuación 
se espresan.

Caballos.
Arabe, alazan tostado, estrelle, 

lunar en el dorso y anca derecha, 
11 años, 7 cuartas 4 dedos.

General, blanco, mas oscuro 
por las rodillas, 12 años, 7 cuar
tas 7 dedos, normando.

Garañones.
Granadero, tordo sucio, mas 

claro por las axilas y bragadas, 8 
años 7 cuartas.

Moro, negro mohino, pelos blan
cos en los dos costillares, 7 años 
7 cuartas 10 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial pata co
nocimiento del público. Zaragoza 
25 de Marzo de 1869.—El 
Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

He acordado conceder autori
zación á I). Esteban Blas para 
abrir un establecimiento de para
da en la ciudad de Calaiayud, con 
los sementales que a continua
ción se espresan.

Caballos.
Voluntario, castaño pehicano, 

enlrepelado, estrella, cordon per

dido y bebe con el anterior, pelos 
blancos en los hijares, lunar en el 
dorso, calzado del pié izquierdo y 
semi-calzado del derecho, 15 años 
7 cuartas 5 dedos, hierro A.

Pincel, tordo claro mosqueado, 
11 años 7 cuartas 7 dedos.

Garañones.

León, tordo cl.ro, crin negro 
10 años 6 cuartas 10 dedos.

Mallorquín, negro peceño, 6 
años, 6 cuartas 10 dedos.

Catalan, negro mohino, luna
res en los costillares, 6 años 6 
cuartas 8 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
25 de Marzo de 1869. = El 
Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

He acordado conceder autori
zación á D. Santiago Clavería 
para abrir un establecimiento de 
parada en el pueblo de Sádava 

i con los sementales que á conti- 
r nuacion se espresan:

. Caballos.

Corbati. castaño muy oseuro, 
lunar en el dorso, calzado de la 
mano derecha y de los dos pies, 
13 años, 7 cuartas 5 dedos, 
hierro confuso.

Adrede, tordo rodado, cal/ado 
del derecho, 11 años 7 cuartas 
7 dedos, un hierro.

Garañones.
Aguila, tordo sucio, bragui- 

lavadoS años 6 cuartas 8 dedos.
Ligero, negro peceño boce- 

axi-braguilabado 12 años 6 cuar
tos 9 dedos.

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Marzo de 1869 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

He acordado conceder autori
zación á D. Martin Irribarren pa
ra abrir un establecimiento de pa
rada en esta Ciudad con los se
mentales que á continuación se 
espresan.

Caballos.
Dormán, tordo oscuro rodado, 

8 años 7 cuartas 6 dedos, Nor
mando.

Cuadrado, azúcar y canela, 
estrella, 8 años 7 cuartas 4 de
dos.

Garañones.
Arrogante, negro peceño boci- 

lavado, 11 años 6 cuartas 9 de
dos. .

Granadero, tordo muy oscuro 
10 años 7 cuartas.

Mallorquín, negro azabache, 
blanco en la parte inferior del 
vientre, 11 años 6 cuartas 11 de
dos.

Jardinero, castaño mny oscu
ro, voci-blanco, 6 años 7 cuar
tas.

Lo que he dispuesto se in
serte en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Marzo de 
1869. ^=v Gobernador, Neme
sio Fernandez Cuesta.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zaragoza.

Circular.
Esta Corporación intérprete de 

ios deseos y aspiraciones de sus ad
ministrados, y en vista de las esplr- 
caciones que tuvieron lugar en la 
asamblea Soberana, entre los repre
sentantes de la Nación, y los en
cargados de! poder egeculivo, acep
tando en principio la abolición de 
las quintas, que la opinión pública 
rechaza: y ha . condenado por cdhn- 
tos medios le ha sido lícito manifes. 
tarse, acordó por unanimidad eu 
sesión de 13 del actual, cubrir con 
voluntarios ó dinero ledo el cupo 
de la provincia, llevando de este 
modo al seno de millares de fami
lias, el consuelo y alegría que pro
duce la seguridad, de que ninguno 
de sus individuos se ha de ver obli
gado al servicio de las armas contra 
su voluntad, y al país, el conven
cimiento de lo dispuesta que se ha
lla la Diputación ¿ no bastardear la 
gloriosa revolución de Setiembre 
en sus más justas y aclamadas exi
gencias.

En su virtud en Sesión extraor
dinaria de 27 del actual acordó que 
en todos los Ayuntamientos y pue
blos de la prov-ncia, se proceda al 
aiis amiento e todos los que vo- 
luhtariaaienle se presenten, desde 
el dia 1.ud" Abril, hasta el 12 del 
mismo que quedará cerrado deflniti* 
yamente, hac endose este con su* 
geciqn á las basas siguientes:

Primera: Los mozos que volunta
riamente se alisten para el reempla
zo del ejército quedarán sugetos á 
las obligaciones y ventajas que sa 
establecen en las disposiciones vF- 
gentes en la materia, ó á las qne en 
adelante se establecieren.

Segunda. Los mozos alistados 
acreditarán su buena conducta en 
la forma establecida en la ley, de
biendo reunir ademas la aptitud físi
ca que la ley de reemplazos requiere.

Tercera. Se admitirán mozos de 
20 á 50 años que sienten plaza de 
soldados, y de 50 á 40, que hayan 
ya servido en el ejército, unos y 
otros por el tiempo de servicio or
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dinario.

Cuarta. Las cantidades que ha
yan de satisfacerse á los soldados se 
pagarán anualmente por la Deposi
taría de esta Corporación en el día 
18 do Abril de cada año hasta el 
cumplimiento del empeño, entre
gándose personalmente á los intere
sados, y en su defecto á los quepe- 
galmente se hallen autorizados me
diante poder de los mismos. Si no 
se presentaren al cobro ni unos ni 
otros quedarán dichos fondos en fiel 
depósito hasta que sean reclamados.

Quinta. El premio por el tiem
po de servicio ordinario será el de 
(K)0 escudos, distribuidos en la for
ma siguiente:
En el acto de entrar en

Caja...........................GOescds.
Al primer año.............. 15 id.
A los dos...................... 75 id.
A los tres......................75 id.
A los cuatro................. 75 id.
A los cinco................... 75 id.
A los seis......................75 id.
A los siete....................75 id.
A los ocho.................... 75 id.

To t a l ......................600
Los interesados no podrán solici

tar el cambio ú alteración de esta 
distribución por ningún concepto ni 
causa alguna.

, Sesta. Los Alcaldes de los pue
blos quedan encargados del cumpli
miento de esta disposición, debien
do publicarla por bando, y fijar en 
el sitio de costumbre una copia de 
esta circular para el debido conoci
miento del vecindario; dando cuen
ta á esta Corporación de los alista
mientos voluntarios que tengan lu
gar conforme se vaya verificando.

Zaragoza 28 de Marzo de 1869.— 
El Vico-presidente, Gervasio Ucelay. 
=D. A. D S.. Francisco Bcllostas, 
Secretario interino.

DIRECCION GENERAL 
de Propiedades y derechos del Es

tado.

SECCION DE FINCAR DI VENTAS.

Ctrcular.
Con esta fecha dice esta Direc 

cien general al Comisario princi
pal de ventas de la provincia de 
Logroño lo siguiente.

Vista la consulta premovida por 
esa comisión principal de ventas 
indicándola conveniencia de seña
lar un término dentro del cual 
únicamente puedan tomar los 
compradores de bienes nacionales 
Ia posesión judicial de las fincas 
fiue rematen, en atención á que 
barios de ellos suelen solicitar la 
celebración de esto acto cuatro ó 
más años después de las adjudi
caciones, con lo cual puede irro
garse al Estado perjuicios de con
sideración.

Considerando que como quiera 
Que ni el derecho común ni las 

disposiciones administrativas mar
can término dentro del cual los 
compradores de bienes naciona- 

* les deben tomar la posesión de los 
mismos dicho está que pueden ha
cerlo cuando bien les convenga y 
que las autoridades judiciales ó 
gubernativas á quienes compele 
cjnferírsela están en el debí r de 
hacerlo, siempre que se les pida 
con tal de que el comprador haya 
cumplido con ios requisitos prch- 
minaresque marcan la Instrucción 
de 51 de Mayo de 1855 y disposi
ciones posteriores.

Considerando que respecto á la 
conveniencia de limitar en derecho 
á un plazo determinado, no hay 
necesidad de hacerlo toda vez que 
el arl. 7.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865, llenando el va
cío que había dejado el 157 de la 
citada Instrucción, declaró loma
da la posesión para el efecto de 
reclamar á los 45 dias de satis
fecho el primer plazo.

considerando que el rema
tante que paga los plazos de una 
finca que le ha sido adjudicada, 
lo regular es que haya entrado de 
hecho en la posesión, sembrándo
la, habitando ó arrendándola, 
ejerciendo en fin actos de dueño; 
pero á osle mismo puede conve
nirle después, ya para presentar
se en juicio, ya para inscribir ó 
para otros efectos, la posesión ju
dicial ó administrativas, cucuyo 
caso no hay derecho á fijarle un 
término para lomarla, toda vez 
que á la hacienda ningún perjui
cio puede irrogársela de que esta 
formalidad legal de que su último 
resultado puede prescindirse, se 
demore más ó menos, esta Direc
ción general conforme con lo in
formado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, ha 
asordado que no procede variar 
la legislación vigente en la mate
ria y que debe dejarse á los com
pradores en la libertad absoluta 
de lomar la posesión cuando les 
acomoden ó de no tomarla, con 
tal de que paguen los plazos á su 
debido tiempo pero debiendo te
ner presente que quedarán ateni
dos á los perjuicios que pueda 
irrogárseles en los recursos, es
pedientes y demás incidencias que 
puedan promover.

Lo que comunico á V. para sus 
inteligencia y efectos indicados, 
previniéndole que esta resolución 
deberá publicarse en el Boletín 
oficial ó en el especial de ventas, 
caso de publicarse este en esa pro
vincia á fin de que todos los com
pradores tengan de ella el opor
tuno conocimiento.»

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y propios fines.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 15 de Marzo de 1869 
=P. 0., J. M. de Undabeylia.

D. Teodoro Aspas Juez de prime
ara instancia de la villa y partido 

de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente se cita v 
emplaza á lodos los que se crean 
con derecho al intestado de José 
Infante Pérez, vecino que fué de 
la vil a de Erla para que en el lér - 
mino de 50 días comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda; pues así 
lo he acordado en auto de hov á 
instancia de Manuela Barraco, y 
de Antonio Palacio y Barraca veci
nos dedicha villa.

Dado en la villa de Ejea de los 
Caballeros á 25 de Marzo de 1869. 
— Ieodoro Aspas.=Por su man
dado, José Marzo.

Don Fernando Brequera, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Certifico: Que en el espediente 
de que luego se hará mención se 
pronuncio ¡a sentencia que literal
mente dice.

Semencia: En la Ciudad de 
Zaragoza á 6 de Marzo de 1869: 
ElSr. D. José Antonio de la Cam
pa Juez de primera instancia del 
Distrito del Pilar de la misma, ha
biendo visto este incidente promo
vido por Pedro Sacadillas y Guio 
vecino de Villamayor para litigar 
en tercería puesta por el misnio 
sobre perlenencia de los bienes 
embargados á Antonio de Gracia 
en causa que se le siguió por hurlo.

Resultando: Que Pedro Sacani- 
llas interpuso la tercería relaciona
da solicitando por medio de un 
otro si, el beneficio de la pobreza 
en concepto de carecer de bienes 
como ofrecía justificar.

Resultando: que conferido tras
lado á Antonio de Gracia, al Pre- '' 
curador de los interesados en j 
costas, y al Promotor fiscal del j 
Juzgado; el primero no compare- i 
ció á mostrarse parle consliluyén- , 
dose en consecuencia en rebeldía , 
y el segundo y tercero lo evacua
ron sin opimon.

Resultando: que recibido el 
incidenle á prueba, se acrediló 
por declaración de tres testigos 
é informe de la Administración 
de Hacienda pública la carencia 
de bienes de Sacanillas.

Considerando: Que bajo lal i 
supuesto la pretensión de Pedro ¡ 
Sacanillas es procedente y debe i 
estimarse en conformidad a lo dis
puesto en los artículos 179 y 182 
de la ley de enjuiciamiento civil. 1

Fallo. Que debia declarar y de
claraba pobre para el objeto que 
lo ha solicitado á Pedro Sacani- 
Has y Guio con opcion á disfrutar 
do los beneficios señalados en el 
arl. 181 de la citada ley.

Así por esta sentencia que se 
notificará hará notoria y comuni
cará por el rebelde en el Bolelin 
Ofici-il de esta Provincia del mo
do que previene el arl. 1190 
de aquella. dwflniLivamenle juz
gando luacordó pronunció y firma 
dicho Sr. Juez do que yo el Es
cribano doy le.

José Antonio do la Campa. — * 
Ante mí, Fernando Brequera.

Asi resulta de dicho espedien
te a que me refiero.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado libro el presente 
que firmo mi Zaragoza á 24 de 
Marzo de 1869.=F ero and o B ro
quera.

D. Mannel Ruy y Perez, Alcalda 
popular de La Almunia de Do
ña Godina.

Hago saber: que autorizado 
competentemente el Ayunta
miento, y con arreglo al arl. 27 
del reglamento de partidos médi- 
cosyigente, ha acordadoanunciar 
la vacante de la plaza de médi
co-cirujano titular de beneficen
cia de esta villa, como partido 
de primera clase, con la dota
ción anual de 650 escudos sa
tisfechos por trimestres vene,idos 
por el .término de 20 dias que 
empezarán á contarse desde la 
inserción de este anqnci > en la 
Gacela y en el Boleliñ oficial de 
la provincia.

Los que aspiren á dicha plaza 
deberán ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirnjía, y 
presentar sus solicitudes dscu- 
mentadas en la Alcaldía en la 
forma prevenida en el párrafo 
"2.° del art. 27 del espresado 

j Reglamento, dentro del plazo 
{ señalado.

La Almunia 13 de Marzo de 
1859.-=El Alcalde, Manuel Ruy 

; y Perez.—Por su acuerdo, Pe
dro M.a Abrial, Secretario.

En la Secretaria del Ayunta
miento deSi<amon, se admitirán 
por término de 15 dias las alias 
y bajas que los terratenientes ha- 

í van tenido en su riqueza indivi- 
; dual.
1 =

En la Secretoria del Ayunla- 
mienlodeTorralbadeRibola se ad- 

’ milirán por término de 15 diaslas
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altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su ri ^eza 
individual. 1

En la Secretaría del Ayunta
miento de Viilaiba, se admitirán 
por término de 15 dias las alis-s^ 
y bajas qne los Ierra tenientes 
ha van tenido en su riqueza indivi
dua!. 1

En la Secretaria del Ayunta
miento de Fuentes do Giloea, se 
admitirán por término de 15 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual. 1

En la Secretaría del Ayunta
miento popular de Vdilia de Ebro 
se admiten por término dcjf5 dias 
las altas y bajas que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Ainzon, se admitirán 
per término de 15 dias ¡asaltas y 
bajas que los vecinos y tenate- 
niéntcs hayan tenido en su rique
za individual. 2

En la Secretaría del Ayunta
miento de Utebo, so admitirán 
por el termino de 15 dias las al
tas y bajas que los terratenienUs 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Paracuellos de Giloea se 
admitirán por término de 8 dias 
las rolacionés de altas y bajas 
que los contribuyénles hayan te. 
nido en su riqueza individual.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Cabólafiienle se halla vacante, 
sn dotación congiste en 1400 rs. 
vn. anuales. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes documentadas 
conforme al arl. 100 déla ley mu
nicipal vigente al Sr. Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un 
mes á contar desde el dia que se 
anuncie en el Bolelin oficial de la 
provincia. .

La Secretaría del Ayuntamiento 
de la Puebla de Aiborlon se halla 
van te poi dimisión del que la de
sempeñaba, su delación consiste 
en 400 escudos pagados por tri
mestres de fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus ins- 
lanciasal Sr. Alcalde de dicho pue-

blo hasta el dia 24 del próximo 
mes de Abril.

Se ha creado una plaza de mé
dico-cirujano para el servicio de 
los pueblos de Lechago y piavar- 
rele en concordia . distantes me
dia legua por camino-carril, llano 
y buen clima; su dotación consis
te en 128 escudos pagados por 
iguales parles por cada uno de 
les Ayuntamientos, por la titular 
de beneficencia, y 872 escudos 
que la junta de asociación de am
bos pueblos so comprom2le á sa
tisfacer cada año al profesor agra
ciado, la mitad en metálico y la 
otra mitad en géneros del pais, á 
precios corrientes. Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes á 
cualquiera de los Alcaldes deam- 
bcs pueblos dentro del término 
de 50 dias, contados desde la pu
blicación en los Boletines oficiales 
de esta'provincia de Zaragoza y la 
de Teruel á que pertenece. 5

a

Habiendo llegado á mi poder 
1 los últimos Boletines de La Tute

lar, correspondientes á los seño
res suscrilores de esta provincia 
ruego á los que deseen recibirlo 
que acudan al domicilio de que 
suscribe, calle de I). Jaime I, 
núm. 54, 2.9 izquierda.-Brihue- 
ga Jaén y compañía.

Los Ayuntamientos que no ten
gan persona apoderada que verifi
que la recepción de las cablas de 
pago de la 5.a parle del 80 por 
100 del producto de los bienes de 
propiosenagenadospueden dirigir
se áD<Manuol Galindo y Marco, 
autorizándole en oficio al efecto, 
asi como para verificar su cange 
ó conversión en bonos del Tesoro, 
Vive calle de Jaime l.0 n.° 40 
Zaragoza. 5

Ha sido agraciado en el número 
210 para la «aja de música que 
se sorteó en la calle de la Mani
festación núm. 141 entresuelo, el 
28 de Marzo.

s

J. ¡Ljap: quirúPgicQ y .artífice 

DENTISTA.

Primer oficial que ha sido del 
doctor Macqueehan dentista ame
ricano, ofrece al público sn gabi
nete. Alfonso I, esquina á la Pla
tería.
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